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Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 100626 

Acta 1 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

María Ayde Osorio Berrio vs. Sociedad Fiduciaria de 

Desarrollo Agropecuario S.A. – Fiduagraria S.A., como 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales – P.A.R. 

I.S.S. liquidado y otros.  

 

Se admite el recurso de casación.   

 

Córrase traslado a la RECURRENTE, por el término 

legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.    

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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